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ORDENANZA Nº 37414
SANCIONADA: 19.08.2021
PROMULGADA: 23.08.2021
PUBLICADA: 01.09.2021
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el Circuito Histórico denominado “Camino Federal” sobre el espacio verde contiguo a la
acera -hacia el este (E), sobre Av. Mñor. Rosch entre calle La Delfina y Ntra. Señora del Luján del barrio Villa
Zorraquín de la ciudad Concordia.

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE la colocación de hitos con las respectivas reseñas históricas que referencien las
gestas del federalismo, a sus caudillos y a las mujeres que participaron y contribuyeron, tanto militarmente como
por objetivos personales y políticos.

ARTÍCULO 3º.- INVÍTESE a la Dirección de Cultura, a  Asociaciones Civiles, a Comisiones barriales a participar
de la elección y confección de los archivos históricos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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